
ASOCIACION EXTREMEÑA DE AMIGOS DEL 
FORO ESPAÑOL DE LA FAMILIA 

 
Socio número  
Socios familiares __ F 

__ F 
__ F 

N.I.F.  
Nombre y apellidos  
Domicilio (C/Pl/Av.)  
Localidad  Código postal  
Telf. domicilio  Telf. móvil  
Correo electrónico    
  
SOLICITA su inscripción como Socio de número de la Asociación Extremeña de Amigos 
del FORO ESPAÑOL DE LA FAMILIA  (Apdo.de correos nº 9, Cáceres), asumiendo 
expresamente sus fines y con los derechos y obligaciones que estatutariamente le 
corresponden y que se indican en el REVERSO. 
En su caso, familiares que se asocian conjuntamente: 

N.I.F. Nombre y apellidos Parentesco 
   
   
   
                      En _______, a __ de ___________ de 20___ 

(firma del titular solicitante y, en su caso, de cada miembro familiar que se asocia) 
 
 
 

CONFORME 
El Presidente 

Aprobada la admisión (art. 8 de los 
Estatutos) 

 Acta de Junta Directiva ___/20___,  
de ___/___/20___ 

     
ORDEN DE DOMICILIACIÓN 

Cuota anual (marcar claramente una de las dos opciones) 
 Socio individual 36,00 € (TREINTA Y SEIS euros) 
 Socio familiar 48,00 € (CUARENTA Y OCHO euros) 

Datos bancarios para la domiciliación de las cuotas: 
Titular de la Cuenta corriente/Libreta:  
 N.I.F.  
 

Entidad bancaria   
Domicilio 
(calle y nº) 

 Localidad 
y C. Postal 

 

 

Entidad Sucursal D.C. Cuenta corriente 
    

 
    

 
  

 
          

En ________________, a ____ de ___________ de 20____ 
(fírmese por el titular de la cuenta) 



REVERSO CITADO. Extracto de los Estatutos de la Asociación 
Artículo 6º.- La Asociación tiene como fines: 

a) Apoyar y promover en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura los fines y actividades del Foro Español de la Familia. 

b) Propagar, promover y defender en el seno de la sociedad los valores 
esenciales de la persona desde su concepción hasta su muerte natural y de 
la familia, constituida ésta por la unión matrimonial entre un hombre y una 
mujer. 

c) Defender la dignidad y los derechos de la familia y de sus miembros. 
d) Promover la adopción de medidas legislativas a favor de la familia. 
e) Protección y defensa, en todos los ámbitos, de la infancia, de la juventud, la 

mujer, las personas mayores y discapacitadas y, en general, de aquéllos 
miembros integrantes de la familia que, por encontrarse en situaciones de 
dificultad, desfavorecidos o en riesgo de exclusión social, requieran de 
especial atención por la comunidad. 

f) En particular, la promoción de la igualdad de oportunidades entre el 
hombre y la mujer y conciliación personal, familiar y laboral. 

g) Propiciar la colaboración de los asociados entre si, para contribuir al logro 
de sus fines y objetivos. 

h) Colaborar con los organismos públicos, autoridades y demás entes públicos 
privados, informarles y asesorarles en los asuntos que afecten a la familia. 

i) Representar, gestionar y defender los derechos e intereses de sus miembros 
ante toda clase de organizaciones e instituciones públicas y privadas 
existentes. 

 
…///… 
 
Artículo 12º.- Son derechos de los asociados: 

a) Disfrutar de los servicios que se establezcan para la consecución de los fines 
propios. 

a) Asistir e intervenir en las Asambleas y demás actos que se realicen, con voz y 
voto, salvo los miembros que lo sean a título honorífico que tendrán voz 
pero no voto. 

b) Ejercer las atribuciones y actividades que les sean delegadas por la 
Asamblea General o por la Junta Directiva y recibir información sobre los 
acuerdos adoptados por los órganos de dirección. 

c) Acceder a los cargos directivos y ser electores, salvo los miembros 
honoríficos. 

Artículo 13º.- Son obligaciones de los asociados: 
a) Cumplir lo establecido en los Estatutos y los acuerdos que se tomen por los 

Órganos de Gobierno. 
b) Estar al corriente de los pagos de las cuotas que se establezcan en cada 

caso, salvo los miembros honoríficos que estarán exentos del pago de 
cuotas. 

c) De forma general, prestar las ayudas y colaboraciones que se les soliciten 
por los Órganos de Gobierno. 

…………………………….. 
………………. 

…..…. 
… 
. 


